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El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado el tema que figura en el documento S/Agenda/2651, 

Habiendo tomado nota del contenido de la carta dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de la República Arabe Siria 
(S/17788), 

Habiendo escuchado la declaracibn del representante de la República Arabe 
Siria acerca del acto de desviación forzada y picateria perpetrado por la fuerza 
ahtea israeli contra un avión civil libio en el espacio aéreo internacional, 

Reconociendo que los actos de desviacib.3 forzada de aviones u otros actos de 
interferencia ílicita en la aviaci6n civil ponen en peligro las vidas y la 
seguridad de los pasajeros y la tripulacfón, 

Considerando que este acto de la fuerza aérea israelí constituye una grave 
interferencia en la avíaci6n civil ínternacional y  una amenaza a la paz y la 
seguridad internacionales, 

Reconociendo que un acto ?e esa indole víola las disposiciones de los 
convenios internacionales que salvaguardan la aviacíón civil, 

1. Condena a Israel por la interceptacibn y desviación forzadas del avión 
libio en el espacio internacional y por la subsiguiente detención de dicho avión8 

2. Considera que este acto de Israel constituye una grave violación de los 
principios de derecho internacional y, en particular, de las disposiciones 
pertinentes de los convenios internacionales sobre aviación civilt 

3. Invita a la Organización de Aviaci6n Civil Internacional a que tome 
A-k(A*-nf- on IV.=-** la preeente reaolucih cuando considere medidas adecuadas -M--h.-...-..-” -._ --- ..-- 
para defender la aviación civil internacional contra actos de @sta índolet 

4. Exhorta a Israel a que deniata de inmediato de todo acto que ponga en 
peligC0 la seguridad de la aviación civil y advierte solemnemente. a Irrael que, de 
repetirse kle8 actos, e 1 Consejo uonsiberard la posibilidad de adoptar medídas 
abeouadas para poner en préatíca sus resoluciones. 
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